
Correspondiente a l reg istro  de Modelo de Utilidad que, por 

veinte años, se s o lic ita  para Espaíla y sus Colonias, a favor 

de la  firma MAQUINARIA CINEMATOGRÁFICA, S.A ., domiciliada en 

Barcelona, calle  de Mallorca, ns 228. - - - - - - - - - - - -

p o r
"NUEVO PATIN PRESOR DE PELÍCULA PARA 

PROYECTORES CINEMATOGRÁFICOS"

Se refiere  e l presente Modelo de Utilidad a un nuevo 

patín destinado a mantener la  película presionada contra la  

ventanilla de los proyectores cinematográficos para ev itar  

oscilaciones en su deslizamiento intermitente ante la  misma, 

el cual presenta evidentes ventajas en relación con los pati 

nes que con el mismo fin  se usan actualmente en diohos pro­

yectores.

Estos, en general, a la  altura por la  que pasa el haz 

luminoso de la  proyección, estén dotados de unas escotaduras
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formando un pasaje divergente en forma de pirámide truncada, 

a fin  de que los rayos de dicho haz no puedan in cid ir contra 

las  paredes de los patines y dar lugar a que en los márgenes 

de la pantalla aparezcan falsas proyecciones que, aón siendo 

apenas perceptibles, restan calidad a la  imégen proyectada. 

¡Dichos pasajes se ha demostrado que solo cumplen en parte su 

misión ya que, por ser bastante apreciable la dispersión de 

los rayos, no puede evitarse que parte de éstos incidan so­

bre las  superficies del pasaje los cuales, por ser planas, 

los envíen aunque muy debilitados fuera del recuadro de la  

¡pantalla.

La entidad recurrente, basándose en su propia experien 

eia, ha ideado un nuevo patín presor en e l que el citado pa­

saje divergente ha sido sustituido por una sèrie da e stría s  

en a ris ta  viva gracias a las cuales, además de lograrse una 

mayor resisten cia  y rigidez por mantenerse completa a todo 

lo largo la normal sección rectangular del patín, se consi­

gue que los rayos perturbadores que inciden contra las pare­

des del mismo, en vez de s a li r  desviados en e l mismo sentido 

de la proyección, sean proyectados de nuevo haoia atrás de­

jándoles el paso líbre solo cuando su tray ecto ria  se v e r if i ­

ca formando parte del haz de la proyección.

A continuación pasa a d escrib irse, a titu lo  de ejemplo 

sin carácter lim itativo , un caso de realización  p ráctica  de 

un patín presor de acuerdo con e l invento, acompaRándose pa­

ra mejor comprensión una hoja de dibujos, en la  cual:

Figura 1, es una v is ta  en alzado de un patín conforme 

a la invención mostrando la  disposición de la s  e s tr ía s  que 

son fundamentales en e l mismo;

Figura 2, es una sección transversal del mismo patín, 

segán un oorte por el eje A -  B de la precedente figura 1;

Figura 3, es un detalle mostrando e l montaje de una
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pareja áe los propios patines en la ventanilla de proyección 

de una máquina cinematográfica; y

Figura 4, es una representación sinóptica de como los 

rayos perturbadores son restituidos hacia a trás al ser Ínter 

oeptados por la  superficie estriada del patín.

El patín presor (1) objeto de la  presente Memoria está  

constituido por una pieza de fibroide, acero, madera o de 

otra materia de cualidades apropiadas la  oual presenta la  

forma de un paralelepípedo muy alargado, cuya sección es en 

gran parte o totalmente rectangular, existiendo en las dos 

extremidades sendas muescas (2) de dimensiones y forma ade­

cuadas para re c ib ir  y retener las plaquitas prasoras (3) que, 

¡bajo la  acoión de unos resortes (4) de fuerza expansiva regu 

¡lable, aseguran la  presión constante de los dos patines (1) 

oontra la  pelíoula (5) a l .c irc u la r  ásta a ritmo intermiten­

te entre los mismos y la  p ista  de deslizamiento (6) en la  

que hay practicado el recuadro (7) que debe reproducirse am­

pliado en la  pantalla.

La retención de ambos patines (1) en su alojamiento 

para ev itar que sean arrastrados por e l desplazamiento de la  

película (5) se consigue con auxilio de unos taladros trans­

versales (8) practicados a una distancia conveniente, los 

cuales son preferiblemente colisos a fin  de que e l  asiento 

correcto de la cara presora de los repetidos patines (1) so­

bre el film se verifique libremente en forma flo tan te .

Ocupando to ta l o parcialmente el espacio comprendido 

entre ambos taladros (8} ,  hay practicadas en el patín (1) 

que nos ocupa, en una por lo menos de sus dos caras la te ra ­

le s , unas e s tría s  paralelas (9) de sección triangular, e l  

borde de cada una da las cuales forma a ris ta  viva con la  es­

t r ía  inmediatamente contigua. El ángulo formado por cada una

3 0 .



4

5.

1 0 .

f  À

1 4 D!C.

de dichas e s tría s  es preíáTiMáHéh&& de 60  ̂ aproximadamente, 

pero, con sim ilar efecto, podrá ser otro mayor o menor a con 

dición da que, de acuerdo con la  esenoialidad del invento, 

la inoidencia de cada una de las facetas oblicuas sea su fi­

ciente para refleo tar los rayos luminosos hacia atrás y por 

lo tanto evitar que los mismos se difundan en dirección a la  

pantalla.

Las e stría s  (9) practicadas en cada patín podrán serlo  

en número variable sin sa lirse  por ello  del marco de la  in­

vención.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia­

bles cuantos detalles de construcción,y acabado, no alteren , 

cambien o modifiquen la  esencia del invento.
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Descrito e l objeto y utilidad de la invención, lo que 

se declara como no divulgado ni praoticado en EspaRa, com­

prendo las siguientes reivindicaciones:

l a . -  Nuevo patín presor de película para proyectores 

cinematográficos, caracterizado por el hacho de que consiste 

ian una pieza de material adecuado en forma de paralelepípedo 

muy alargado, en una por lo menos de cuyas caras laterales  

hay praoticado un número variable de e s tría s  triangulares y 

paralelas entre s i ,  los bordes longitudinales de cada una de 

las cuales, formando a ris ta  viva, son comunes a, los bordes 

adyacentes da las dos e s tría s  inmediatamente contiguas, dan­

do lugar los planos inclinados que resultan de dichas estrías, 

a que los rayos de luz por ellos interceptados sean dirigidos 

hacia atrás para ev ita r que perturben la  nitidez de la pro­

yección.

. -  Nuevo patín presor da película para proyectores
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cinematográficos, según la primera reivindicación, en e l que 

él ángulo formado por cada una de las e stría s  es sensiblemen­

te de unos 60^, a condición de que la  incidencia de cada una 

¡de las facetas oblicuas sea suficiente para re f le c ta r  hacia 

atrás los rayos luminosos que excedan del haz de proyección 

y evitar por lo tanto que los mismos se difundan en direccióx 

a la  pantalla y den lugar a anomalías lumínicas en la  panta­

l la  o en los márgenes de la misma.

3"-.- NUEVO PATÍN PRESOR DE PELÍCULA. PARA PROYECTORES 

CIIíEmTOGRáFICOS.

- 5 -

Según se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y escrita s  

por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a ^ 4  de Aciembre de mil novecientos cin­

cuenta y seis .
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